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demás efectos. DiOl:1 guarde á V. E. muchO! afiorl. Ma
drid 7 octubre de 1896.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera y curta regionea
y Director de la Escuela Superior de Guerra.

ASCENSOS

1.a SEOOI6N I

Excmo. Sr.: La R~ina Regente del Reino, pn nombro
de su Augusto Hijo el Rq (q. D. g), ha teuido á bien con
ceder el empleo superior inmediato, en propueilta reglaroE'n
taria, al comandante dt'1 Cuerpo de Estado Mayor del Ejérci
to, D. Eduardo Alvare: y Ardanuy, que se halla destinado en
la Eticuela Superior de Guerra, y al capiMn del mÍrjmo
cuerpo D. A!!tonio 1I0re1' y Rodrígll8z, que I'irve en el cuar
to Cuerpo de ejército, los cuales están declaradlis l1ptos para
el ascenso y son los más antiguos de sus clases en condicio
nes de obtenerlo; debiendo disfrutar en sus nuevos empleos
de la efectividad de 19 y 23 del mes próximo pasado, res
pectivamente.

De real orden 10 digo lÍo V. E. para su conocimiento y

s.l!, SElCOIÓli

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo
superior inmediato, en propuesta ordinaria de asc6llSOi,'
los jefes y oficiales de la escala activa del arma de Infa:nte
ría comprendidos en la siguiente relación, que principia.
cun D. Buenaventura Gano Fiallo y termina con D. Gel'ardo
Ayllón Esnaola, por s<r los mas antiguos de sus respectivas
escalas y hallarse de.claradC'l!l aptos para. el ascenso; debien
do dif':frntar eu el que se les confiere, la efectividad que en
la lUi~ma se les nsigna.

D" real ordeu lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 8 de octubre de 1896.

AzcÁRRAG'"
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes genE'rales de las regiones, islas t'ilipina••
Cuba y Puerto Rico y Comandante general de Melilla.

Relación que se cita

6
6

-
I Empleo EFECTIVIDAD

Grados Empleos Situación,actual NOMBRES que
se les concede Dia Mes Ailo-

Coronel .. T. coronel... Bón. Caz. de Cuba núm. 17 ........ • D. Buenaventura Cano Fiallo •••... Coronel. •••. 3 sepbre.•. 1896
:. Oomandante. Distrito de Ouba.................... ,. José Escudero Rico ............. T. coroneL •. 1.0 ídem .... 181l1:)
1I Otro .•••.••• Idem .•........•..•.•...•.......... ) Gervasio Ochoa Miguel ••.••...• Idem .••••.• 1.0 ídem .... 189
11 Otro .••.•••. Comisión Liquidadora de cuerpos di·

sueltos de Cuba....•..•....•...••. • Gregorio Oano Parra ••••...•••• Idem .•••••. 2 ídem •••• 18Q6
11 Otro........ Ayudante de campo del ministro de la

Guerra.t ............. t .. t ............. » Joaquín Rein García •••••••••• Idem ..••••• 2 ídem •••• 189
» Otro, ........ Regimiento de Gallcia núm. 1\l ••••••• » Antonio Hivera Caillas ••••••••• Idem ••••••• tí ídem .... 189
» Otro. f' ti ••• Agregado Zona Madrid, 57, en comi·

slón eh el Consejo Supremo de Gue·
/) ídem ....rra. y Marina..••• , ••••••••••• f ••• " » Ernesto March García ••••••••.• Idem ••••••• 189

» Otro••• I •••• Secretario de Gob.o Mil. de Huesca ••. » Gregorio Dumas Oabrera•••••••• Idem ••••••• 25 ídem .... 189
» Otro. 11" •••• Distrito de Ouba•••••••••••••••••• , • » Sabino Hereu Deulander.••••••. Idem ••••••• 25 ídem .... 189
» Otro......... rdem ••• "••••••.• " ••• 11 •••••• " •••••• » Tomás Fernández Fernández••.• Idem.· ••.••. 29 ídem .... 189
ji Capitán••••• Zona de Oviedo nÚm. 7•••••••••••••• \ ) Jacinto Suárez Gutiérrez •••••••• Comandante. Sl agosto ••• 189
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Empleo EFECTIVIDÁD

Grados Empleos Situación actual NOMBRES que
se les concede Día J[ea Álil}

\ - --
» Capitán••••• Distrito de Filipinas••••••••••••••••• D. Juan Mondéjar Brocal••.•••.••• Comandante. 1.0 sepbre ••• 1896
:t Otro•••••••• Reg. Rva. de Orihuela núm. 76••••••. .. Fernando Pifieiro Pifieiro.•••••• ldem ••••••• 4 ídem .... 1896
:t Otro........ Distrito de Filipinas ................ :. Luis salazar del Valle•••••••••• Idem ••••••. 6 ídem .... 1896
) Otro•••• ti ••• Rag. de la Lealtad núm. SO •••••••••• :t 19nado Miguel Pascual. •••• " •• Idem ••••••• 10 ídem .... 181)(~

:t Otro...... 'l" Distrito de Cuba•••••••••••••••••••• ) Antonio Mercado Ramos•••••• " Idem ........ )0 ídetrr .... 1898
» . Otro·........... .Ayudante de campo del general Oan&-

Ua, en la primera reglón.•••••• f ••• 'ji Ricardo Espí Luengo••••••••••. Idem ••••••• lS ídem •••• 181lB
:t' Otro•••••••• Eón. Disciplinario de Mélilla •••••••• ) Eugenio Calvo BIseco.•••••••.•• ldem ••••••• 25 idem' •.•• 1896
:t '. Otro........ Distrito de Cuba....... : ............ » Pláeftlo FérnándeJ'J .!.rnedo •••••• Idem ••••••• 25 ídem •••• 18116
:t Otro........ Distrito de Filipinas••••••••••••••••• ) Pedro Marcos Fernández.••••••• Idem ••••••• 29 ídem .... 1898
:t l.er Teniente Distrito de Cuba•••••••••••••••••••• » Luis:Aguirre Bilbao.••••••••••• Capitán••••• 81 agosto ••• 18116
)- Otro........ Eón. Caz. de Manila núm. 20......... » santiago Isquierdo Ossorlo •••••• ldem ....... SI ídem ••• 1896
) Otro........ Distrito de Puerto Rico•••••••••••••• ) Miguel Caro Grande•••••••••••• ldem ••••••• 81 ídem •••• 18~6

:t Otro........ Distrito de Cuba .••••••••••.•••••••• » .Agustín Calvo Pachón.......... ldem ••.•••• 81 ídem ••.• 1896
) Otro........ Idem ................................................... ti .... ) José Murillo Marroig•••• , •••• , • ldem ....... 2 sepbre ••• 18116
) Otro •••••••• Idem .............................. ) Benito Carrefio Trelles•••••••••• ldem ••••••• 4 ídem .... 1896
)- Otro•••••• " ldem .............................. ) Joaquín Guerra Ruiz........... Idem ••••••• ;4, ídem .... 1896
:t Otro........ Idem ............. ti ....... ti ..... ti ti ........ ti .......... ti » Francisco Ribot Pellicer .••••••• Idem ••.•.•• 4 ídem .... 1896
:t Otro.......... Distrito de Fllipinas.•••••••••••••••• :t Carlos Paoli Marcano.•••••••••• Idem ........ 8 ídem •••• 18116
) Otro•••••••• seccionesde OrdenlUlSl18del M.odela G.a ) Arturo Alvarez Ponte.•••••••••• Idero •••• , •• ~ ídem. "'118116
~ Otro........ Colegio de Maria Cristina.' ••••••••••• » Jorge Ruiz !rure ••••••••••••••• Idem ....... '10 ídem •••• 1896
» Otro........ Distrito de Filipinas................. lO José Blanco Rodríguez•••••••••• Idem ••••••• 10 ídem .... 1896
:t Otro ........... Distrito de Cuba.................... J Narciso Jiménez Cabrera.•• , •••• ldem ••••••• JO ídem •••• ;1.896
) Otro........ Distrito de Filipinas.••••••• , •.• , •••• ) Alfonso .Alcayna Rodríguez .•••• ldem ....... 10 ídem •••• 18116
:t Otro....... _. Reg. de Murcia núm. 37............. » Enrique García Bande•.••••••• , ldero ....... 10 ídem .... 1896
) Otro........ Distrito de Cuba•••••••••••••••••••• » Casto Ortega Rlbate•••••••••••• Idem ....... 10 ídem .... 1896
) Otro........ Distrito de Puerto Rico•.•••••••••••• J Arturo Pereira Eleta •••••••.•• Idero ••••••• 10 ídem •••• 18116
) Otro•••••••• Idem '" ........................... :t José García Sánchez.••.•••••••• ldero ....... 10 ídem .... 1896
:t Otro........ Distrito de Cuba•• , ................. » Francisco Cobo Ojea •• , •••• , ••• ldero ....... lO ídem .... 1896
) Otro ........ Idem ••••••••••••••••••.••••.•••••• ) Antonio Díav. Benavides .•.••••• ldem ....... 10 ídem .•••• 1896
) Otro..••••.• ldem .••• ...................................... ) Eduardo Utor Fernández •...••• Idem ....... 10 ídem .... 1896
:t Otro•.••..•. ldero .............................. » León Mufioz Gutiérl'eJ'J•••••••••• Idem ••••••. H ídem •••• 1896
» Otro••••.••• Idem. . ........................... '1' Ricardo Ferrer de la Fuente..... ldem ....... 24 ídem •••• 1896
) Otro•••••••• Distrito de Puerto Rico .•...•.••.•••• ) José de Quixano Leizaur.••.•••• Idem ••••••• 25 ídem ••• , 1896
J Otro........ ldem............. ................. ) Francisco .Albert López......... Idem ....... 25 ídem .... 1896
) Otro••.•••.• Distrito de Cuba........ , . • • • • . • • ... » Félix .Aznar Alvarez... ; ........ ldem ••••••• 28 ídem •••• 1896
) 2.° Teniente. Distrito de Filipinas................. ) José Torres Bugayong .......... 1.er Teniente 1.0 agosto o" 1896
)- Otro........ Idem .•••••••••••••••••••••••••••.• » Gerardo .Ayllón Eanaols. •••••••• Idem ••••••• 1.0 ídem •••• 1896

ltDidrld 8de octubre de 1896.
~.~_.-

Señores Capitanes generales de la primera, Sepndl, cuarta,
quinta y sexta regiones.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei· l¡ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
na Ré~nt:e'del~eino, ha tenido á bien. c0D;,ceder el empleo de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.' Ma
superIOr lmnediato, en propuesta ordimma de ascensos, á drId 8 de octubre de 1896.
los oficiales de la escala de reserva del arma de Infantería
comprendidos en la siguiente relación, que prinoipia con
Don Lucu Esteban Herreros, y termina con D. Joaquin Bala- Señor Ordenador de pagos de Gnerra•.
gner CliBlent, pGr ser los más antiguos de eus respectivas es
calaa y hallarse declarados aptos para el ascenso; debiendo
disfrutar, en el que se lee confiere, la afectividad que en la
miamll. se les aBigna.

Btlaci6n que Se cita

EFECTrnDAD
GradOIl EmplOOll DestilJ.o ó situa.cióli actual NOMBRES Empleo que

se lEllJ confiere
Día Mu ÁiIt

:t 1.er Teniente. Reg. de Gallcia núm. 19....... D. Lucas Esteban Herreros •••••• Capitán••••••••••• 5 sepbre ... 1896
» Otro ........ Zona \le Bilbao núm. 22....... ) José Manzanares Gabán •••••• Idem••..••••• ·•••• 8 ídem .... 1896
» Otro•••••••. Reg. de Vad-Rás núm. 50••••• ) Daniel Barbado Cuesta .•••••• Idem••••••.•••••• 23 ídem •.•. 1896
) 2:6 Teniente. Idem Rva. de Lérida núm. 107. ) Francisco Mora Lleida•••••••• Primer teniente ••• 28 agosto ••• 1896
11 Otro•••••.•. Idem de Logrofio núm. 57 ••••• J Bonifacio MUfioz Martínez •••• Idem.............. 2 sellbre••• 1896
J OtrG•••••••• Idem de Santander nlÍm. 85 .•• » .Antonio González Pérez•••••• ldem ••••••••••••• 8 ídem .... 1896

l.erTeniente. Otro•.••• l" Zona de Barcelona núm. 59 .••• :t José Grau Jofré.............. Idem••••••••••••• 15 ídem •••• 1896
) Otro.••••.•• Idem de Zaragoza núm. 55•••• ) Julio Menéndez Diez••••••••• Idem.............123 ídem •••• 1896

1.Il'Teniente. Otro•••••••• Idem de Játiva núm. 25....... ) Joaquín Balaguer üliment •••• Idam•••••••••••.• 30 ídem •••• 18116

•

Kad~d'8 de ectubre de 18\)6.
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1untad de S. M., que el oomandante D. Luis Melgar y G6.
mez Quintero, que sirve en el distrito de Cuba, continúe en
el mismo, oubriendo vacante que de su nuevo empleo exis.
te en dicha isla, (lon arreglo á lo que previene el arto 7.° de
la real orden de 28 de febrero último (C. L. núm. 48), que
los primeros tenientes D. lIiguel Gómez B.omou,.tD.~l

Rivero Iténd.z y D. Jorge Font y Ruiz llata, que sirven en
los distritos de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, respectiva.
mente, el último de los c~tadoB con el 6mp~eo.condicional
.de capitán, 136 atengan á lo que preceptúa el arto 5.° de .la
ley de 19 de julio de 1889 (C. L. núm. 344) y ..ellO.o deJa
real orden antes.ci~a4a,y por último,que lostle ~B\lalciMa
p. ~1 c.ni6 y,Eloorofa 3".D. .4,ntoni~qMo Y:])QRÚDp,z,
que se hallan en situacign dE! :reemp'la~o,'por enfe;rw,9S, flnJa.
tercera.y segund,a región, respectivamente, continúen. en la
misma, á pesar ,de su asca,llt'0' con arr~!Q. ~ J?oI\ ~eal!lS ~4e~
nas de 16 de marzo de 1885 y 27 de julio último (C. L.p.ú
meros 132 y.179).

Da real q;rQ.f;lnJo digo á V. :E. para SU,09~o~Elnto ,y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de octubre de 1896.

~ DE A.soÁBRA.QÁ

Señor Capitán general de·Ca,stilla la Nuen y..Ememadura.

Señores Capitanes gent'}:r:tMes, de la,88&1Wda, tercera, sexta,
séptima y octava.r~igp~~,~ ,pWpiJJps. Cuba y Puerto
Rico, Presidente delCOJlseja.Supr~o .<le Guerra y llarina
y Ordenador de pagos de Guerra.

7.& , S!OCI6ll'

Exomo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió ti
este Ministerio en 24 de agosto próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que la :real orden de 20 de mayo úI·
time (D. O. núm. 111), se entienda reotifioada en el sentido
de que el asoenso á segundo teniente de la esoala de reser·
va retribuida del sargento D. Luis Venegu Cienfuegos, es
para la de Ingenieros en vez .de la de Infanteria.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento v
4e~áa efectos. Dios gu~de á V. E. muohos afiol'l. ~111"
qrip. 7.4e ootu1?re de i896. " .

Asc.Á.RRAI~ .t

11;- S!OCIÓN
. ~

Excm,o.):jr.: La. Reina Regente del Reino, en nombre;
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido conce- :
der el empleo suparior inmeCijato, en propllesta reglamen- :
taria de ascensos correspondiente al mes actual, á los jefes
y oficiales de Artillería comprendidos en la signiel1te rala· ~
ción, quecomie~ con D. Luis Melgar y GómeJ: Quintero y;
termina con D. )lafael."orelló y Climent, loa cuales están;
declarados aptos para el ascenso y son 10B más antiguos en
BUS empleos; debiendo disfrut.Rr en los que se les confiere, j
la efectividad que á cada uno se asigna. Es asimismo la vo-/

Relaci6n que se cita

EMPLEOS Empleo DEC'rIVIDAD

Grado! ~!tino 6 I!ituaoi6n IICtual NOM:BRES que

Ferson&lea Efectivoll !e les confiere ~I Me! I AAo-
) » Comandante. Dil!trito de Cuba••.•••••• D. L,", Mel"", y (Mm..Quln_.( ) ,

Coronel. • T. coronel••• Otro ........ EscuelaSuperior de Guerra » Leoncio Más y zaldúa • • . • • • •• 9
» » Otro •••..•.. Consejo Supremo .••.•••• » José Sanchís y Guillén........ T. coronel... 16

T.coronel » Otro ........ Escuela de tiro (Madrid) •• :. Eduardo D'Ozouville y Cruz Al· .
varez..................... 16

) » Capitán..... 2.° bón. de plaza........ » Manuel Cerón y cuervo .••••••} f 9
:. » Otro....... · 14.0 reg. montado........ » Antonio Bravo y Moltó •• . •• •• Comandante. 9
) » Otro ........ Parque de Vitoria ••••••• » Juan Nevot Layus............ , 16
:. :t l.6r Teniente l.er reg. montado •••••••• , José Castelo y González •.••• - • \)
) J Otro ........ 4.0 bón. de plaza......... » Juan Benítez Camino ••••••••• lo)

J » Otro........ Distrito de Puerto Rico••• » Angel Rivero Méndez••••••••• 16
lt » Otro........ Idem'de Cuba•••.••.•••• » Miguel Gómez Romeu••••••••• 16 septbre ••
:t :t Otto........ 8.° reg. montado••••.••.. J Francisco García Oltra •••••••• 16 189B

» .) Otro•• _••••• Reemplazo en la 3.a región lt Miguel Cantó y Escorcia •••••• 16
lt » Otro ........ 6.° reg. montado.•.••. " . » Luis Gascón y Portillo•.•••••. 16
lt » Otro........ 10.0 ídem id.......... •.. » Antonio Llopis y Trives••••••• Capitán••• " 1~

) :. Otro........ Reemplazo en la 2.!lo región » Antonio Alonso y Domínguez•• 1~

:. » Otro........ Academia del arma .•..•• » José Mirelis Brandis •••••.•••. 16
, » Otro........ 10.0 reg. montado •.•..••• » Juan Melgar y Alvarez Abreu.. 23

.» J Otro........ 6.° Mn. de plaza...... '" » Fulgencio Quetcutti y Delgado. 24
» !l. Otro•••.••••• Distrito' de Filipinas ••••• ) Jorge Font y Rujz Mata••••••• 24
» ) Otro .••..••• 6.° Mn. de plaza ........ J Modesto López Echar ••••••••• 24
lt » Otro••.•.••• Distrito de Cuba•••••••.• » Rafael Morelló y Climent.••••• 30

I I I

;Madrid 7 de octubre de 1896.
-.~

AzoÁ:R:RAGA

BAJAS

4." S'lllCOI6ll'

:ro . 'Sr.:'Accediendo á lo,solicitado por el médico
rp' .~9tt:1l,)·· ·"~:l\I1I1te. C:.rNlfoDíIZ, con destino en el 2.o

~/:l' 'yl~JQnal D. h'..J· ~es ·MinadGlres, el Rey (q. D. g.)"y
'. g~~~e~to de"Zapaq.tJ>.,¡..,.. , '4-"1 del.Remo, ha.tenido á,bien
e~ su nombre la Reina Regetl.,\, i ''''el cargo q\l.Elldes.ero.
~ls~on~:t:.fi_~.!l,aqQ d,fi baja, cel;lftnd~~ , ;'''I'llilpoada, como
pe a, y quedando en la situación que ~~ ~h'.,

reoluta redimido.del reemplazo de 1889, perteneciente á la
Zona de AvUa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos., Dios guarde á V.' E•.muchos aMs. Ma
drid 8 de octubre de 1896.

MARCELO DE ,AzoÁRBAGA.

Señor Capitán generaI..de·.OasiUlda NueVA y Extremadura.

Sefíor Ordenador de p~gos deJG.netra.

--....-..........,.""......'--
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',' .-D. Félix Navarro Almanaa.

;) Miguel Lechuia Villar~
l) José Fernández Noceta.
l> Casimiro Garcia Yuste.
;) Mateo Morante Frau.
» Hilario Gonzále7i y Gonzále1>.
» Francisco S.ánchez Garcia.
l) Miguel Fimer Vives..

Madrid 7 de octubre de 1896.

Azc~GA

Señor presidente de la J~ta COJ1$uUivl! dI' Gu~.

Excmo. Sr.: En vista de la. propuestá de clasificación
que V. E. remitió tí. este Ministerio con su escrito facha 21
de septiembre último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien declarar aptos
para el ascenso, desde el día 1.0 del mes actual, al primer
teniente de la escala de reserva del arma de Infantería Don
Lucas Esteban Herreros, po+, ~unir las condiciones que de·
termina el ari~ 6.0 del regla1Jlent9 d~ clasifi.c~o:q~, ~ro

bado por real dooceto dEl 2i d~ ~{lYo de 1891 (C. L. :q1Í~(l

ro 195).
De real orden lo digo .. V. lil.~ ~ cpP,Q~~i;() '1

efectos conaiguientee. Dios. gQ.Mde 4, V. ~. ml1Qh.ot ~o~,

Madrid 7 de oo~bre de 1896.

DESTINOS
1: SECCIóN

lExcmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto IDjo el Rey (q. D. g.), ha tenido tí. bien con·
firmar en el cargo de mi ayudante de campo, al teniente
coronel de &fanteria B. JoaqtlÍft R&i.DÍ y GaMa, aaloendido á
este empleo por real orden de eBta fecha.

Da real orden lo digo tÍ V. E. para SU oonO<im!~nto y
efectos consiguientes. Dioa guarde á V. Ji!. muehos años.
Madrid 8 de octubre de 1896.

M.!:RCELO DE AzcÁRPjS.4.

Señor Capitán general de Castillal. Nueva., Erlremadura.

Señor Ordenador de pagos de Gaerra.
~

2,- B~!(aaIdl

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen llU nombre la. Rei·
na Regente del Reino, se ha servido dillpoBer, por resolu·
ción de 1.0 dil mes actual, que el comandante del regio
miento Cazadores de Alfonso XII, 21.0 de Caballería, Don
m.nuel OJed. Perplñán, pase á mandar el escuadrón Ca'Zado·
res de Melilla.

De real orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. Mádrid
7 de octubre de 1896.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señorea Capitán general de la segunda regi6n y Comandan·
te general de Melilla. .

~

S.· BmO:3IÓN
Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por

V. E. en 21 de septiembre último, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha Iil(:lmdo nom.,
brar juez instructor permanente de caUSR! de-es9. 'régión, al
que lo es eventual, comandante de Wantefia; 'D. Jesús Tá
rraga'1 Anglada, que tiene su destiño GÍl la Zona de recluta·
miento de Madrid núlU, 57. .....

De real ordetl·lo Mgo l\ V. m. para su conocimiento y

9 octubre 1896172

CLASIFICACIONES
3,· D:lOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito fecha 2l
del mes anteriór, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido tí. bien deolarar aptos para
elasc6nso, cuando por antigüedad le corresponda, á los je
fes y oficiales dEl la escala activa del arma de Int'tntari.
oompre~didós en la siguiente relación, que principia con
Doa.les6 Corea LópeJl y termina. con D. migael Ferrer Vives,
por reunir lile condiciones que determina elart. 6.° del re.
glamento de clasificaciones, aprobado por real deoreto de
24: de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí. V. E. muchos afios.
Madriti 7 de octubre de 1896.

AmUnu.eA
Bañer Preéidenfle de 1fl. Jeta COIlSlllfJ.va f1e Gaerra.

:Relación que fI ciJa

TeDIOtl'5e.s coronel.
D. losé Corel!l Lópe15.

;) GllBt.avo Taser Huici.
;) Juan López Quintana.
;) Niceto Mayoral Zaldfvar.
;) Joaquín Romero Romero.
;) Emilio Oolubi Be&umoni.
;) Enrique Pintos Ladesma.
;) Ricardo Ruiz del Arbol.
;) Luis Garcla Alpuente.
;) ~neBto Lera López.
;) Alberto Antón Vivas.
;) Erneeto Ortega Badal.

Comandantes

D. Ricardo Iglesias López.
;) Felipe Dugiols Balanzátegui.
;) Francisco PradA EstradA.
;) Luis Fernández Be;rnal.
• Manuel Zubiria Guallart.
;) Donato Diez y Diez.
;) Fauat.ino Alvarez Pucho
;) Carlos Astillero Tejada.
lt Francisco Urbano Valle.
lt Francisco Sevilla Maestre.
;) Juan Villegas Fuentea. .
;) Rafael Diaz Delgado.
lt Enrique Liébana Fernándaz.
lt OnoIre Pons Santoyo.
• LoreIllID Bono SoroHa.
» Franeisco Vara de Bey.
;) Luis Hita González.
» Domingo Izquierdo Eaca.lona.
;) Julio Galindo Garcfa.
;) Francisco Alot~Cabedo.

Capita.nea

D. Victoriano Izquierdo Aparicio.
lt Vicente Untoria BIas.
;) Eduardo Román Iglesias.
;) Alfredo González Menéndez.
;) Federico Cabañas Pellicer.
» Ricardo Carnicero Sánchez.
;) Juan Aranaz Quetglás.
;) Vicente Morales Nada!.
;) Antonio Montero Hernández.
» Juan Guijarro Moya.
» Cecilio Cellier Ortega.
;) Ildefonso Mosquira Muñiz.
;) José Garcia Toledo.
» Diego Estrada Pérez.
» Baldomero Mata Méndez.
» Florencio Huertas Alvarez.
lt Tomo 8al1z Alemani.



deD;lI~S ef!'lOtos•. D~QfI..3uarde á V. E. mucho! años. Ma
drid 7 octubre de 1896.

M1~o DlIl AZCÁ1m.A.EU.

Señor Capitán !en~alde CJuUl1a la ....... '1 Brtremadl'lra.

Sefiores Presidente dE!l Ooitaejo IbJtimode ••5rtll ,. .b,.lIUt
y Ordenador de pagos de Gt&rH;' •

, ~,.* '\ ,
........-:.er

7.- dOil
JtiCiiio.. sr.¡ Éii vlsttl dé iti instancia promovida por el

capitán de la escala de reserva de Infantería D. Félix Cal'·
pintero Gal1al'dot en só.plica de que quede sin efecto su des·
litio k1 rMp6hltb path Ultrdíil~r d~ ~~tlí dOtté, üiBpüeero por
tMkl b~~ri Ab s1 6.~ A~io tli'6:tlirld pá~MÓt el Réj (qtte
Dios guarde), yen sU'noni1:ite 1á lt.etna ~get:í.té del lUIino,
há tétcltU:i ! bien iicCMér !\ los deSeos dé1 ititeresádo.

De t8lU tU·aen lo digo á V. lll. pata su oorioofriJ.iehto y
demás efectos. Dios guarde á V. ~. tD.tlch<sá áfí.riB. Ma.
drid 7 dÉi obttlhie de 1896.

~lmGÁ

~hor 1n8pebto~ de 18 &Ja ~;i1 a; üítfamü..
Señores Capitanes generales de la primera y sexta regiones

El isla de Cuba y Orderiitüóf a~ piigos de Guerra.

horno. S.r.: Ea vist&..dellesorito que V. .E. dirigió á
este Ministerio en 20 de julio ó.ltirno, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Re~nte del Reino, Be ha servido desti·
nar á ese distrito, á los sargentos de Infantería comprendi.
dos en lti sigufeiít.e relaciún iiññi. 1, qüe emÍ!ieza éOü Jüiñ
L6pu Bfrrera y termina con Cuildo P.(lJl.~ í:'lat&rt; !SS!
como á los cabos de C.ballel'la co~k~et:iill~o~ ~~ .J~ .Jl\'\ñt ~.,
~~e .d~ .1l.r.ihc.i~~() .~?ñ.~~ae. ~~. ~u~111. é&h~llí¡~. ~p.~,,~~
nu¿n Pérez italmón; si.endo bajas en la Pen:!,nau!a,Y al$fiB, en
ése Archipiélago en la forma reglamentil.tia; debienile hf.
Harse con la s,tlticipacióf\ d~bid~. e_~ .&:r~e).(;lI:~.a}Jlf!ol!,~~b.~~

car en el vapor correo que ha de zl!\rpar de aquel puerto el
7 de noviembre próximo.

De real orden lo digo lÍ V. E. para. su conocimiento '1
déinás eféctoá. Vlo§ ~tlfitile 1\ t. Jll. ttiübhos ahos. M~drid
7 de octübte dé Ü3913.

M.&RcELo DE AZo~GÁ

13etidr Cálntllti ~lJnerAl a~ ilt¡l lnll tlllplbaA;

Señores Capitanes geÍl<:iraies d~ iaa J'eg~~nes y de la ¡'la 4.
Cuba, Comandante general de .elilla, Director de la .Es
eaela Superior !le Guerr., Inspe<$lr .de la Caja pum d.
mtramar y Ordenador de pa~sde Guerra.

? t, ü
:Relación núfh. 1

,-•• ¡. ,.} 't't1MO f ......... (. .._-,',,-;'- .- -;..~- .. .:..

Destino ó situación actual Turnoa

Jttah Ld~1 Herrera; ; ••••.• : ••• ; • • • • • • • • . • •• Re~miento Infanteria de Mlillorca rlúm; 13 .. ; .•.••.• Antigttedad.
Antonio .Bjmitez Moreno •••••••••••••••.••• ~. I<letn id. de Covadonga.núm. 40•••••••••..•••.•••.• ijll~nl<-I
~~td() ~l1~ia.J~antiago•.•••••••••••••••••• ¡de~ ~q. ge ~?~~ nú~. 1.3 •••.•••••..•••.....•.. Antí,g¡ieüJ.(1.
ltstebim GOnZále$ Párraga•.••••••••••••.•••.• IdaD). id. ne CastIlla núm. 18....•..•. ; ~ .. idém.
Alfredo Luis :f>ér~ : :. ídem iIl. de Zarfl~zá núm. 12 ; .• ;; ; ;:. Jmoot11'11t:
Elias Cativie111 Cornalet ••••••••••••••••••••• Idéln. ReServa dEl FIlipinas mimo 70•••••••• ~ •.••.••• Anti!üMad.
Agustln Rodriguel Heman:des; ••••• ;: ••••• ; •. ¡Idero ta. de CAdlz núm. 98 Idem.
Felipe Santos Martin 146m i . de Zamora núm. 8 _ .q:l~i9n '.
AndJ:és Blázquez Diaz ••••••••••••••••••••••. Idem iJ. .de Covadonga núm. 40 Antigüedad.
José del Rosal Caro .•••••••••••••••••••••••• ldeIIi id. de Africa núm. 4 •••••••••.•••••••.••••••• Idem.
Manuel M:t!liid.Ei2 Fernández Idem id. de Murcia núm. 137 ; n ó Elección.
Jtl~n {'eoIl$.tajni,~a:ruguere •••••••••••••••••• Idem i~. ~e la..f!~'!;ltad~úm, .. pO••• ~ ~ •• ~ •••••••••••• Anti,gÜedad.
León Sánchez- AleJo•••••••••••••••••••••.••. Zóna (te reclutamIento de Mataró..n~íil. 4 ••.•.••••••• ldem.
Gabino Rodriguez Rodriguez •••••••••••.••.•• ttEigtrhiento Infanteria de LtitM. n1lb1. 34:; ••. ; ...••. Elecci6i1.
Vicente Carvera DuráIt ó••.•••• ' ;.;; ••••••••. .I1atallón Cazadores de Figueras núm. (J •••...,. ••••••••• Antigüedad.
NicoUs González Garcia •••••.•..•••••••••••• Regimiento Infanteri!l- ge Valencia núm. 23 Idem.
EstE5bafJ. Follana PrietO ; .. ;.: ; •• ; Idem id. de la Princesa núm. ~ ;: ; ; :; Elección.
Luis SAnchez Caree.do••••.•••••••••••••••••. Idem id. de San Fernando núm. 11 ••••••••.••••••• Antigüedad.
Carlos .Llopis Rodrig1;l.~z .•.•••••••••••.•••.•. Inspección de la Caja genElral de Ultramar .••....•••• Idem.
Pedro .GonzáU3z Rodríguez • • • • . • • • • . . • • . • • • •. Regimiento Infan1erialie la .{:.ealtad núm. 30 •.....•• EleqciÓn.,
Jo.sé Fernández López •••••••.•••••••.•.••••. Idem id. de Eapapa nó.m. 46 .•••••••••.••••.••.•••• Autigüedad.
ISIdoro González Garcia Idem id. de Andalucia núm. 52 Idefu.
Carlos Aly.t\l'eJMateo Idem id. de Lütón fiÓ.m. 54 ;.;; • .ltlecciót!.;
Pedro Alvarez Calzón•.••••••.••••.••••••..•• Idem id. de Andalucia núm. 52•••••••.•••..••.••• Antigü6dadó
Fennin Más Puig ••.••••••.•••••••••••••••••• Zona de reclutamiento de 13arcelonanúm. GO.•.••••••• I.d~I(l..
Pedro Mattlner Franca; .. ;;;; ~ . . . . . . . . . •. . .. RegimiGnto Infantería de Luzón nó.m. 54............ Elección,
¿Qj3~.:Bl;lchFortu.ny ídem id. de España nÚm. 46 AnttgtiédtLd.
Angel Fernández CastelJá ••••••••••••..•.. ; •• Ideril id; de Toledo núm. 35•••••••••.••••••.•••••• Ideffl.
Manuel Lasheraa González .••••••••••.••••••• Idem id. de la Lealtad núm. 30••...•••••••••.•• ~ .• Elección.
Santiago Martin Valiente •••••.••.••••••.•••• Idain id. de Andalucia núm. 52•.••••••••••••.••••• Antigüedad.
Aurelio López Medel ••••••.•••••.•••••••••••• Idein id. de Saboya núm. 6•••••••.•••••••••••••••• Idem.
Benito Conde Enriquez ; Idem 1d:. de ISll.belll nÚDl. 32 mleooiót'i..
Rafael Traverso Viso••••••••••••••••••••••• Idem id. de Africa nó.m. 4.•••••••••••• _••••••••••• Antigüedad.
~i~to ~uñiz Martinez Idern id. de San Marcial nú~. 44 Idem. .

UIS RICO López •••••••••••••••••••••••.•••• DepóaitQ de Ultramar de CádIZ, agregado a. la Inspec,
ción de la Caja general de Ultramar•••••••• ~ •••••• Elección.

Cali~do Pacheco Esteban ' ~.:: : ~ ..~~gimiento Infanteria de .~.nMaroial núm. 44 'IAntigüedad.
¡
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•

B8lación mim. 2

!/;: o. ,~~~: 2~~
1 .

»eltino ó sinu.oión t.otusJ.

J!"Alé Allé CaBiiell ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Regimiento Lanceros del Rey p,ñm. 1.
Arturo Andreu Alavedra Idem id. de Borhótt núm. 4.
Enrique Sebaatian CebrlA.•••••••••.•..•••••.•••••.••••••• Idsm id. de Villavicios& núm. 6.
1I"ran.cisco Gutiérres Fernández Idem Dragone!! de Santiago núm. ~.
Pablo la Cr1J)l Berrospe ~; Idem id. de Numancia núm. 11.
DJlmian Pérez ..Maim'>n •.. • • • • • . • • • • • • . . . . • • •• • • • • • • • • • • •• ll:acuela Superior de Guerra.

Iladrid 7, de octubre de 1896.

-~.~.

. ,

~QÁ
>,(:.L':;'.~· , •

Sefior Inspector de la CaJa general do mtnmar•

Sefiore~. CaPOi~~~ ~d;!;at~ ,~<e l~d'~G fO P.:~:r ~e ~~ relf
reglan y roena or ue pagos 6 llerra. .

en el regim~ento~nÚUl~~riade GaUcia, el J:!.ey (q. p. g.), y e~

su nombre la ~eina Regente ~~l Rei-?:o, ha t-eniQ.o á ~~en ,ac
ceder á los deseos del interesado.

De real'o~~n lo epgo 'A y. m. para su oo~ooimiep~ y
demás efeotos. Dios guarde á V. )C. mnchoe atíos. Ma·
drid 7 de oetuh:ra de 1896.

ESTADOS DE FUERZA
9.aa0:n&7

E::rcmo. Sr.: La. Reina Regente del Reino, en nombra de
su Augusto Hijo el &y (q. D. g.), ha~do á bien disponer
remita V. E. á este :Ministerio un e-:táilo arreglado al mo·
delo que se inserta á continuación, del resultado obtenido
en el llamamiento de excedentes de cupo de los relilmplazOt
de 1895 y 1394 para prestar servicio en loa cuerpó8 actfv~

Por ,real ?~~en de 3 de sgosto últi~,? m· O. J.ldiil. PI), i!p
lo~ del reeElJ>~o de 189,s, ~r l~ .d~~9 d~l .P.~m:uo .,
(D. O. nú¡;n. ;11J3).

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
ifectos col)~iguientes. Dios guarde á V• .ID. muchos a~Olt
Madrid 8'de octubre de 1896. '" ' ',." ' •..

•• ' y ~'Zc~G.A.

f?eñO~Pitanes gan~el!I de las ~gi~.n..~ y ,~~ ~ ~'v ~ ..
• MOfklQ que se cita

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto ~r V. It. en
su escrito de 4 del mea lln~rior, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la &ina Regente dtil Reino, ha tenido á bien desti
nar en la vacante de Bargento que existe en la plantilla del
DepóeitO p8r8 Ultramar de Cádiz, al de diclui clase Enr;ique
Luen~, del batallón Cazadores de Cuba. D.?-'m·.~1:·-

De real orden lo digo á V. E. para BU oonocimiento y
demás efectos.' Dioa guarde á V. E. muchos afios. Ma-
drid 7 de octu,brede 1896. ... ., .

~~~
8eiíor Inspector de la Caja genoral d. Ultramar.

Safiores Capit~m~ generales de la~ cleQ~y de~ .~.
•• re¡jóD y ordenador dep~ de ¡Quena. '

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propue!lto por V. E. en Ja
comunicación que eu 3 del mes anterior dirigió á este ~Hnil:l

torio, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, há tenido á bien destinar sI Depósito para Ul
tramar de Mál»ga, al primer teniente ~le la escala de reser
va de ID!aDteria D. Juan Lópes Fernánde., que actualmente
iIé halla 1ifecto á la Zona d~ reclu~amiento de Rorirla núme
ro 66.
. 'De real ordlln lo digo á V. E. psra su conocimiento y

demás efootoa. Dios guarde á V. ~. muchos añile:' .Ma
drid 7 de octubre de 1896.

AEÁRRAGA

Seiíor lnapector de la Caja «enera! do Ultramar.
Safiores Capitanes generales de la fala de Cuba y de la segun

da rerJÓJl y Ordenador de pagos de Guerra.

1 •••• Ia¡!6n..,.' .,

.' ZÓNAS 'l'O'l'.A.L,
f

de ...........
n.O o ••

Nómero de reclutas llamado.. »
Idem de pré$entados.•••••••• »

Dif~encia ••••. , ..•.

Motivo de la taIta .~

Redimidos á metálico•• .....
Sirviendo en cuerpo activo .• ,
Enfermos....................
Presos. .................. ' ., ................................................

~
• 0_ ••••••••••••••••••••••••
Pr6l'u~os ••••••••••••••••••• ¡......-..

Sumas •• l' ..•.•.•••. - .
FlIltlUll'lln Cl\UlIJIL jUBtUlclIda•••

Exomo. Sr.: AcCtdif'ndo á lo propuesto por V. E á este Llama".dento de excedentea de cupo de !S9 ..
Ministerio en su e,scrito de 2 del mea anterior, el Rey (que
Dios guarde), ., .~~ eu nomb,r,e la R;ein,á ~egente ~el Reino, ,
ha tenido á bien destinar en la vacante ae Ilargento que
exillte e~ ei Dep¿aitQ para Ultramar de Santán~er, al de di·
oha olMe Lauruuó .Rodrígues Vallao, del batallón Cazadores
de Alba da Tormes.

De re~ .~~!:l ~o digo á V. f· va?:~ su .oo~~~entoy I

demás etec!'P,s. pios g.uarde aV. lll. mll(l~~l" ~.~~~.~1~.
drid 6 de octubre [de 1896.

~ZCÁRRA.GA

Sefior Iuspec;f.9..r de la CaJa general de UltramJlr.
Sefiores Qa.pitanea generales de la isla de Cuba y de la quinta

regiÓll y Ord.e·~ador de pagoB de Guerra. .

Excmo. Sr.: En viam de la instancia promovida, con
'fecha 31 de agost~ próximo pasado, por el soldado del De
pósito para Ultramar ds esta e rte, Luoe JiméUllJ Abad, 150'

lioitando !'ler dado de baja en la referida dependencia y alta
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,), yen flU nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21 del mes próxi· 
mo pasado, ha tenido á bien conceder á D. lIaria del Consue-
lo López lIfaroto, viuda de las segundas nupcias del coman
dante de Infantería D. Enrique Farfante y Aranda, la pen
sión anual de).125 pesetas, que le corresponde por el regla
mento del Montepio Militar, señalada al folio 107 como res
pectiva al empleo que eu esposo disfrutaba; la cual pensión
se abonará á la interesada, en la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas~ desde ellO de abril próximo pasado, si
guiente día al del fallecimiento del causante, é ínterin con
serve su actual estado; habiendo resuelto al propio tiempo
S. M., que la hija del primer matrimonio del referido cau
sante, sólo puede aspirar ~ las pagas de tocas, previa presen
tacióndel certificado de existencia y estado, y del ceee del
sueldo de su padre.' "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.l>ios gUarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de octubre de 1896. . '

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán genera). de Ca~tilla i.: ~uev~ y &tr~madura.
Señor Presidente del Consejo Supremo ele ~uerra y Marina.

-~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad oon lo expuesto por
el Con.sejo Supremo de Guerra y Marina en 19 del mef5 pró
ximo pasado, ha tenido á bien disponer que la; pensión
anual de 1.125 pelletas que; por real orden de 19 de septiem
bre de 1891, fué concedida á D.a Dolores Martinez Luna y
Paohón, como viuda del comandante D. Joaquín Mufiiz Fer.
nándsz, y que en la actualidad se halla vacante por haber
oontraid,o segu:t;\dns nupoia.s la citada D.a Dolores Martínez
Luna, sea transmitida á. !!lU bijo y del causante D. Naroiso

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Bárbara Juana Saldaña Rodríguez, viuda del comandan
te retirado D. Jorge IDos San Pedro, en solicitud de pen
sión del Tesoro; y careciendo la interesada de derecho á
dicho beneficio eegún la legislación vigente, el Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina RegeDte del Reino, se ha servido
desestimar la referida instancia; ateniéndose la recurrente á
las pagas de tocas que le fueron abonadas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Casiilla la Nueva y Extremadara.

Se~or Presidente del Consejo ~upremo de .Guerra ., .arina.

la ~el Tesoroj 'y oponiéndose á.la permuta solioitada lo re·
I suelto en real orden de 8 de febrero de 1892 (C. L. núm. 40),

el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, de con,formidad con lo expuesto por el Consejo Supre·
mo ~e Guerra y Narina en H del mes próximo pasado, se
,ha servido desestimar la referida instancia. •
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
dri~ 7 ~e octubre de 1896.

M.A1lCELO DE AZO.Á..BBAGA

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Sefior Presidente'del Consejo Supremo de Guerra ., Marina.,
• . • ; ¡ •• • ~ ; ., " 1

--<:>«>--

McÁRlU.~Art. ~ ~ c.1 .'.

-.-

PENSIONES
:. ) ,..... r ~ '.

e.a SEClOI6N'

jExcmo.Sr.: )ln vista de una instaJ;loia promovida por
Do~a .Ia,tJ,lde J:\odriru!l;l1Jl~ralell y ,QhaoóD, v~uda de;J. teniente
coronel \le ~nf~teria p. jfolil,é L9P.~Z 99.rMJ;l, e,J? ~ol~citud d,e
p'~r~u~a !le ,lil'p'e,J;l.e~9':l.~~ ,~.q~tep~.o~Y.t~r qu~ t,U~J,rut~ po,r

Safior Ordenador de pagos de Guerra.
•• • •••• • • '. o ••

MATEIUAL DE ADlIlNISTRACIÓN MILITAR
la.a SEOOI6N'

Excmo. Sr.: :El~Y (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Reiente del Reino~ ;ha tenido á bien disponer que por el Par
que central de Campáménto, se entregue á la 1.& brigada
dé ~pas de A<;l.nrlniatración Militar, nueve ~W~jes á la in
gleSá con' destino 'á la 1.. comp~:Ia mont* dl} dicha
unidad.

:be'real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DIos guarde á V. E. muchos añO!!. Ma
drid 7 de octubre de 1896.

IATERIAL DE INGENIRROS
6" SlCaI6»'

Exomo. Sr.: ~l Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na ~~n:OO"áelR:eln.o,· se ha serVIdo ~prob.~r' una propues,ta
eve:atüiU por cuenta del cap. 11, articulo tlnjco del presa
puéstoen ejercicío, importante 11.300 pesetas, cuya suma
se ,transfiere ~e la cantil}.ad asignada á las ,obras del cuartel
de'Caballería'd,e' ~an Nicolás en la plaza de Pamplona, para
la ,elec.u~~ó~ ~Ei'l,a,s'que cOlppre.nde el :pro'8(}toap:ob~do pOI:

'. real orden de 7 de febrero últImo, eh el cuart~hÜo de Fj·
• \. '".' •• 10 • • •• , .; \ >.. ;.' o.'.' ,,'. ;,'

tero.
l!~ ,real ?,r~~?~o di~~ á V. ]j]. p~ra .s~ oonoci~ien.t:o 'l

demá.$ efectQs. DIOS guarde a y. E. mUCllO! afios. M:adrid
{de 'óctubre'de 1898:- ,. ',' J " , " ,

AzcÁImAGA
I •.' . ~ ,.. ~.

~~(íor Cap\tán general de Burgos, J,iav.,ra y Ya~on8'ad~.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

INDULTOS
..............__ ....-.~. ,. .....- ......_~ .........'>-••-- ••• ,... .._ ••, '. '*... ..,

e.a a:m6»'
~0I:Xl0' ,~r.: En vista d~ 1~ i~fltlUlci,a (J,l,le o~ó V. ;E.,á '

este Ministed.o"oon su ~ritQ \le 28 de ,:tl.o:vie,mbre ,tJ.e ~~9!:í, ,
proxn.0vi?~ ,por el co~,~~a~,e#el p~e~idió ~~ .~Ú~!l, 11ÍePte
no ~óPQ, en s~plI~~ ~e mduI~ ~e~rest0 \le Il:l 'pepa ~e
veinte a~os c;1e recluaión;tempo:t:al qua se halla ex$guien
do por el' delito de'homicidio déSde enero 'de '1818, 8,1 ;Rey

, .. . t. ) •. ' '. ' .. ' , . "
(q. D. g.), y E\nau nombre la ,Reina :RegeIl¡te gel Rein<?-,
ae oonfor,mic;1a:~ con lo expuesto por V.·:ro: en s~ ci,ta~o es

, orito y' oon la 'Ílcordada del' Consejo Supremo de Guer,ra y
Marina de 17 de septiembre último, se ha servido conceder
al iUtereaaaó el indulto que solicita.
, De real' orden 1'0 digo á V. E. para su ()OJ;looimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Madrid
7 de octuore'(le 1896'. " ,

AsoÁRRAGA

Safior Capitán general de la isla de Cuba,

Safiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina
y Oomimdante general de C'euta.' ~.
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.uñls '1 ••r1ine. Luna, á quien corresponde con arreglo A
la legislaci6n vigente; la cual pensión se abónarA ala iniere·
sada, en la Paga.duria de la Junta de Clases Pasivas, desde
el 23 de febrero próximo pasado, siguiente día al de1eegun.
do consorcio de su referida madre, por mano dé BU tUtór

, Don Pedro Martines Luna, hasta ell6 de !Illyo de 1909, en
que cumplirá los 24 afios ae edad, 81 anteá hh ebtierie em·
pleo con aueldo del Estado, provincia ó ttlUnicip!ó.

De real orden lo digo á V. E. para su cOi:u:lohi:üento .,
demás efectos Dios guarde 4 V. E. muchos afios. MAdrid
7 de octubre d"e 1896.

~o DB AzoÁJm.A.e,A.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadara.
Sefior Presidente del Ca_jo Aupremo de Guerra '111arfDa.

Excmo. Sr.: En "Vista de 111. instancia promo"Vida poi.'
Doña Franciaca Ferl'lr Arbós, viuda del capitán de In1anterla,
retirado, D. Francisco Soriano y Felipe, en solicitud de pen
sión; y no hallándose la intere¡:ada comprendida en ningtt
na de las disposiciones vigeníe8 sobre el partictllar, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, d~

cenfonnidad con lo expuesto por el Consejo Bupremo de
Guerra y Marina en 21 del mes próximo pasado, 88 ba ser·
vido desestimar la. referida instaneI!, sin perjuicio de vol.
ver á reclamar la recurrente si la ampliación que Be trata de
dar á la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 288) la favo·
rrotasé.

Dé reál otaéÍl lo digo 11 v. R. para. 8Íl conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde ~ V. E. muchos años. Madrid
7 de octubre de 1896.

M.A:iIcELo 1>E .McÁlÚlÁaA

t Befior CapitAn general de Caat1lla la lftJ.tta t EiIHl~4iH.

8efíot PreéidenU¡ del coii~(j Sllpí'ftllió dti eketrl t "liria.

~emo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en 8U nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina. en 16 del mOC'J pró·
ximo pasado, ha tenido á bien disponer que la peusión
anual de 625 pesetas que, por real orden de 28 de febrero de
1893, fué concedida tí. D.a Francisca Polonia Navarro y To·
loaa, como viuda del capitán de Caballería, retirado, Don
Cipriano Llorente Escolar, y que en la actualidad se halla
vacante por fallecimiento de la citada D.a Francisca Polonia
Navarro, sea b:anBmitida á sus hijos y del Cll.uaante D.a En·
camación y D. Julián Llorente y l'favarro, á quienes corres
ponde con arreglo 8 la legislación vigente; la cual pensión
.se satisfará tí. los interesadoli!, en la Pagaduría de la Junta
de Clases Pasiva8, por partes iguales, desde el 28 de di
ciembre de 1895, que fuéel siguiente di& al del falleci
miento de su referida madre; haciéndose el abono á la hem·
bra mientras perriianez"a soltera, y á D. Julián, poúnano de
la perl!lona que legalmente le repreSente, basta e117 de fe·
brero de 1899, en que cumplirá los 24 años de edad, si antes
no obtiene empleo con sueldo del Estado, provincia ó muni·
cipio; acumulándose, sin necesidad de nuevo señalamiento,
la parta del que cesare en el que consane la aptitud legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! afios. Ma·
drid 7 de octubre de 1896.

MARCELO DB AICÁRltAGA.

Señor Capitán general de Ca$tilla la Nlleva y Extremadllr•.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guma y ••rinl.
~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la ReI·
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Coneejo Supremo de Guerra y Marina en 16 del me! pró.
~mo pa~adb, hÁ teniad Abien /ionbádet á arra Püj ae la
tihi., nud& (lel gtt¡ralil <l1,*U d~ 'tirlierá Péd!ti itktilatlliá,
Ui pétlslÓn sh1iál dEl 1S2i50 péBeW, qtte le ebtl~pórid~{}bh
arreglo.á la ley áe 8 de julio de i800, pn'&8iO qüe ~ti eltál\i>
éllpo$j falleció en ttn encilentÍ'o 60ntra tiÍ1á p¡u.Udá lié máihÉi.
choreB; 14 cuál péris1ón se áboriárA ailfbtaresadS., (:in l~ Cá·
jM de eSM 181aé, áesda e111 de erlárb de i8tJ4, Í!i~ttJetlte al!
11,1 del t8l1éciriilento del causante, é ínterin conserve áli achié.1
estado. ..

m fetQ orden lo ítigó i\ \T. E. p~ ili ohrioot~tó ,
demás efectoll. Dios ~arde aV. 1t. mnchos .R~. kil·
drld 7 aé bctubre de iS96.

MARCELÓ Die AzcliúU..éi
Sefior Capitán general '8.e las iSlu Fflipiná8 .

Sefior Presidente del Con.eJo Supremo de Guerra y llarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), ., en su nombre la Rei
na Regente del Reino, dE! confornHdad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21 del mes pr6
ximo :p~dij, hi Wiiido ¡ bien oonceller AbUltaa lluillo
Zurra, viuda del soldado retirado por inútil Vicente Enri
que Ruiz, la pensión anual de i82'50 pesetas, que le oo·
tfMpohde coii Arréglo Á lA ley deM (te jumode 1~1; lit cual
¡kinei6rl ~ ittióriAr! s1~ iiitereiltidá, en tÍl ~l~ióride lfi.
Mtffiái dé 1& prOvHieta d.e Lógrof¡h, deid.i.él 11 dé HijfigH1~

bn, ae 1895, 8igiHeh~ difi 111 deí Miecltnimitd dlll éAtiühle,
~ liiteriii cOnáEl:rl~ Btt aCttifll eStado.

De real orden lo digo á V. E. Jlarll. m conoci~lli8 ;
ilemlé Méét6S. Vioa Uus.-Me á t. :f!;. mnObos a~a8. Ma·
drid 7 ttl!i ócULbié aé 1§96.
.. .McliliiU
Señor Cíipit~n: general de Burgoll, Navarra y vucolJlau.

Safior Presidente del Consejo Síipramó dó Guerra JiíriU.

Excmo. Sr.: .EIRey (q. D. g.), ., éií BU nómbre 1& Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo axpueeto por el
Co~sejo.supre~~d~ Guerr~ y MariD8¡ en 22 d~l m~, ~lróxi.
íno pasado, h8. teDlc10 A bIen conceder'" FtUpe ,t.itWlde.
t:á8~ y á sd esposa !ícleJ1tl B.o.drltrullS, Í>íld~.dé .~~o!
soloado que fué de1 *Jérclto de Ctiba, 1a petl8ión anmd;1~
i8Z.50 pésetiis, qüe les <IDi.-resj>onde con árregio ~ la iét i:f~
g de julio de i860, puesto que sti oitado liijo faÍleció en so·
cí6Íl da guerra; la cual penei6n, que deberán disfrutar io~
interesados en participación y sin necesidad de nuevo seña·
lamiento Alavor del qtle sobreviva, se les abonará. en la De7
legación de Hacienda de la provinci.a de la Corufia, desáe el
8 de julio del corriente año, fecha de su inetancis¡segñn lo
resuelto eu r91ll orden dé 10 de diciembre de 1800 (D. O. nú'
mero 277). .

De la propia orden lo digo aV. E.para su conoc~mie!lto

y damas efectos. Dios guarde á V. E. muchos áAol!l. M'·
drid 7 de octubre de 1896.

AzoÁ.lm.A.GA.

Señor Capitán general de Galioia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIarina.

~

:hcmo. Sr.: El Rey (q. O. g.), yen éu nombré 1$ Rei·
na Regente del Reino, dé conformfd1td <ian. lo ripue8to p~
el COMejo Stipreril:o de Guerra y Matfua en 16 del mes pr6..
ibno pSiado, Ha *ido' b!én oonc:í«lei 'hUí rmM4ft
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente de: Infantería, retirado, D. Oándido Toca Gar·
gollo, en solicitud de mejora de retiw, el,~Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 22 de septiembre último, se ha servido desestimar la
petición del recurrente, por no tener derecho al abono de
tiempo de servicio que aduce. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
noticia del interesado. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de octubre de 1896.

AzcÁlmAGA

Sefior Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Presidente delOonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Sefior Capitan general de Oataluña.

Sefiores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y marina
y Capitán general de la~isla de.Ouba.

RETIROS
a.· S:El eel 6N

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el teniente coronel graduado, capitán de Infanteria, r, ¡,¡ ra·
do, D. Domingo Pérez Benzo, en salicitud de mejora de suelo
do, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Supre·
mo de Guerra y Marina, se ha servido acceder á la petición
del recurrente; asignándole, en definitiva, los 90 céntimos
d&l sueldo que la clase de comandantes disfrutaba cuando
el interesado se retiró, ó sean 360 pesetas al mes, que, con
el aumento de peso por escudo, á que tiene derecho por ha
llarse comprendido en el caso 3.° del arto 1.0 de la realor.
den de 28 de septiembre:de~1858, asciende á 720 pesetas al
mes, equivalente á 144 pesos, que habrán de satisfacérsele
l'0r las cajaB de Cuba, como también las diferencias de este
sefialamiento al menor que ha venido disfrutando desde el
3 de abril de 1891, que Bon los cinco 'afios de atrasos que
permite la vigente legislación, contados desde igaal día y
mes del corriente afio en que promovió su. recurso, sin que
haya de anularse eata~clasificación, por virtud de la revi
sión ordenada en la ley de 21 de abril de 1892 (C. L. nú'
mero 116), una vez que el interesado sirvió once años c?m.
pletos en el ejército de Cuba, por cuyos presupuestos VIene
percibiendo sus derechos pasivos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, no
ticia del interesado y fines consiguientes. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 7 de octubre de 1896.

McÁRBAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido di'3poner que la real orden
de 11 de julio último (D. O. núm. 154), por la que se con
cedió el retiro definitivo al comisario de guerra de V~ clase
D. José Nájera Aparicio, se entienda' rectificada en el senti·
do de que el interesado se halla comprendido en el arto 2.°
del real decreto de 16 de Qctubre de 1882, y con derecho,
por lo tanto, á justificar su existencia por medio de oficio,
cuya circunstancia habrá de eonsignársele en su real des·
pacho de retiro, quedando subsistente en todos los demás
extremoB.

De real orden lo digo á V. :ro. para su oonooimiento, no-

n. o. 11\ttn. 226

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Begante del ReÍllQ, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo /Supremo de Guerra y Marina. en 22 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bi&n conceder á Ignacio Nava Al
Vll'8Z, padre de José, cabo que fué del ejército de Cuba, la
pensión annal de 273'75 pesetas, que le corresponde con
arreglo Ala ley de 8 de julio de 1860, puesto que)u citado
hijo falleeió en acción de guerra; la cual pemión se abonará
al interesado, en la Delegación de Hacienda de la provincia
de Salamanca, desde e1131¡da marw:próximo pasado, fecha
de eu instancia, según dispone la real orden:'le 10 de diciem
bre de 1890 (D. O. núm. 277).

De la propia orden lo digo á V. E. para su conOI imiento
y demA!! efectos.DiosguardeáV.E.muchosaf.os.Ma
drid 7 de oc~ubre de 1896.

AzCÁRRA 'A.

Sefior Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Capitán general deVa primera región y 1 'idente
del 00D5&jO SÚpremo de. Gllerra'y Marina._.-

MuJU, la penf$ión de media raGlión de Africa equivalente'
7'50pÉlsetas mensuales, y la mitad de esta cantidad de agui
naldo por Navidad de cada afio, así como la. mitad de ambos
goces á cada uno de sus hijoE\ Modesta, Eduardo, Maria del
Pilar, Viotoriano, 'Maxía del Rosario, Amalia, Julia y Ell-iqulI'
ta .000 Fernándell, á que t.ienen derecho con arreglo á la real I
orden de 20 de agosto de 1878, en concepto de viuda y huér·
fanos, respectivamente, del capataz del penal de AlhucJlmas
Victoriano Meco García; las cuales pensiones se satisfarán
ti los interesados, en la Delegación de Hacienda de la proa,
vincia de MAlaga, desde el 7 de junio de 1895, siguiente día
al del fallecímiento del causante; haciéndose el abono á la
viuda mientras conserve su actual estado, ti las demás hem·
bras ínterin permanezcan solteras, y á Eduardo y Victoriano
hasta el 2 de junio de 1897 y 1.0 de septiembre de 1901, en
que respootivamente cumplirán loa 17 afias de edad, si ano
tes no obtienen plaza. en el Jjljérpito ó haber del Estado por
otro concepto, debiendo todoalos interesados residir en algu·
na de las plazas de Africa. '

De real orden lo digo AV. E. para SU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E.mucholil años. Ma
drid 7 de octubre de 1896.

Sefior Comandante general de Melilla.

Safior Presidente del.Consejo Supremp de Guerra y Marina.
••• ....;>0<>0-

RESERVA GRATUITA
13. 11 SECOI6N

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursd V. E.
á este Ministerio en 17 de agosto último, promovida p,)r el
sargento europeo de Infantería, retirado, Roberto Pimentel
boardo, en solicitud de que se le conceda el empleo de se·
gundo teniente de la re'ierva gratuita, el Rey (q. D. g.), yen
BU nombre la Reina Regente del Reino, S6 ha servido deses
timar la petición del interesado, por exceder de la edad que
para obtener dicho empleo determina el real decreto de 16
de diciembre de 1891 (O. L. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol!! aflOB. Ma
drid 7 de octubre de 1896.

MARClllLO DE AZCÁRRAGA

8efl.or OapitAn general de lasll!lla. Filipina•.
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..
D. O. Al1m., SlSl6

salo anticipado, en virtud de las faoultOO.es que le 8!!~

conferidas, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la. Reina·'Re"
genta del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del
recurrente y aprobar asimismo la deterroinación,de V. E~;

siendo, por lo tanto, baja, por fin de dicho mes en el firma
á que pertenecía, y abonándosele, desde la fecha en que ae
acredite, por medio de cese, que dej6 de percibir lUeldo en
el Ejército, el haber provisional de 420 pesetis mensuales,
cantidad que le será satisflilcha por la Delegación de Ha
cienda de aquella provincia, ínterin el ConlejoBupten.lo de
Guerra y Marina informa acerca de los derechol! pl\BÍvoa
que en definitiva le correapondan.

De real orden lo digo á V. E. para IlU conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde A V.,E. muchos años.,Ma·
drid 7 de octubre de 1896.

~A

Señor Capitlin general de la .Ia!- de Cuba.

Señores Capitán general de la teroera región y, P!esi4enf;e
del Consejo S.premo do. Guerra y.-triul.

MOÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Capitá:a general de la. primera región y Presidente
del Consejo Supreme de Guerra y Marina.

~

Exomo.Sr.: En "Vista del escrito que V. E. diripó á
este Ministerio en 4 d8 julio próximo pa~Ado, cursando i:Jl&o
tancia promovida por el comandante de Infantería,:D. ....
nuel García Orteg:a, solicitando se le conceda el retito para
esta corte, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á la p6tición del
recurrente; siendo, por lo tanto, baja por fin del mas actual
en el arma lÍo que pertenece, y abonándosele, desde la fecha
en que acredita, por medio de cese, que dejó <fe percibil:
sueldo en el Ejército, el haber proyisional de 350, peüt&s
mensuales, cantidad que le Berá satisÍecha por la Pagadu.
ria de la Junta de Clases Pasivas, y 116'66 pesetas por el
Tesoro de esa iElla, importe del tercio de bonificación, que
le pertenece con arreglo á la ley de 21 de abril de 1892
(C. L. núm. 116), ínterin el Consejo Supremo de Guerra y
Marin't informa acerca de los derechos pasivos que en defi·
nitiva 19 corrrespondau.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá1:i eÍectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de (letubre de 1896.

Exc.m~. S,:.: :e:n vista df'l !-scrito que V. E. dirigió á
?ste Mi.mst:;'do en 18 de julitl próximo pMado,oursando
lDstan':;1a promovida por el éomandante de Iufantería Don
E~ulrdo Duarte Breis, solicitando se le conceda el retiro
pa:a Mula (Murcia), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre ill,
~e:na Regente del Reino, ha tenido á bien acceder' á lapa.
tlClón del recurrente; siendo, por lo tanto, baja por find61
mes actual en el arma de qne procede, abonándosele desM
de l~ ~echa en que acredite, por medio de cese, que dejó de
perCIbIr sueldo en el Ejéroito, el haber provisional de 3215
p:setas men~u~les, que le corresponden con arreglo á loa
anos de serVICIO que cuenta; cantidad que le será satisfecha
por la D~lep;ación de Hacienda de aquella provinCia, interin
el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerCá dé

.los derechos pasivos que en definitiva pertenezcan al inte.
resado.

De real orden lo digo á V. E. para su cono'Cfwientci l'

-.~

7.a Sro::lI~

Excmo. Sr.: En vista.¡del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 29 de abril último, curiando instancia
promovida. por el teniente coronel de ,InCantarla D. Josó de
Echevarría Castañeda, solicitando se le conceda ei r~tiro
para Córdoba, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regenía del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición
del recurrente; siendo, por lo tanto, baja por fin dil mea
actual en el arma á que pertenece, y abonándOlrele, por le.
Delegación de Hacienda de aquella provincia, desde 1.0 de
noviembre próximo, t1 haber provisional de 450 pesetas
mensuales, que le corresponde con arreglo a los años de
servicio que cuenta, interin el Consejo ~upremo de Guerra
y Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en de.
finitiva le pertenezcan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de octubre de 1896.

ticia del interesado y fines consiguientes. Dios guarde á
V. E. muchos afios. Madrid 7 de octubre de 1896.

MARCELO DE AzcÁRRA.GA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ilarina.

~ÁRRAG.A.

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de GlI.er.'a y Jlarma
y Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Capitán gene
ral de ValEncia dirigió á este Ministerio en 7 de ago!'to pró
ximo pasado, cu:rsando instancia promovida. por el ten,iente
coronel de Infantería, de eBe distrito, D. José Garc~aUrquijo,
en uso de cuatro, mes6s"de licencia, por enfermo, en la Pe
nínsula, solicitando se le conceda el retiro para dicha capi
tal, el Rey (q. D. g.), yen FiU nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido Íl. bien 8eceder á la petición del recurren
te; siendo, por 10 tanto, baja por fin del mes actnal en el
arma á que pertenece, y abonándoeele, desde la fecha en
que acredite, por medio de cese, que dejó de percibir suelo
do en el Ejército, el haber provisional de 450 pesetas meno
suales, que le corresponde con arreglo á 1{\8 años de servicio
que cuenta; cantidad que le satisfará la Delegación de Ha.
cienda de Valencia, ínterin el Consejo Supremo de Guerra
y Marina informa acerca de los derechos pasivos que en de
finitiva le pertenezcan.

De real orden lo digo á V. E. para su'conocimiento V

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de octubre de 1896.

AzCÁRRAGA.
Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Capitán general de la terce~a región, ~.fesidente del
Consejo Supremo de Guerra y Marina, Inspector de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de
Guerra.

Excmo. Sr.: En "ista del escrito que V. E. dirigió á
~ste Mi?isterio en 15 de julio próximo pasado, cursando
InstanCIa promovida por el teniente coronal de Infauteria
D. Luis Nueve.Iglesias López, solicitando se le cor..ooda el
retiro para Castellón de la Plana, y dando ouenta ~ ~abér.
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demás afectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid 7 de octubre de 1896.

AZC.1RRAGA.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señl.\res Capitán genf'ral de la tercera región y Presidente
dd Consejo Supremo de Guerra y :Marina.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. 1!:. dirigió á
este Minilterio en 30 de julio próximo pasado, cursando
inl:ltancia promovida por, el capit~n de Infantería D. Valen·
tín LOllno Zuloaga. solicitando se le conceda el retiro para
Ateca (Zaragoza), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la peti
ción del recurrente; abonándosele, desde 1.°del mes siguien.
te al en que cause baja en el arma á que pertenece, el ha
ber provisional de 56'25 pesetas mensuales, que le corres
ponden como primer teniente y con arreglo á sus años de
servioio, una vez que no cuenta dos años de ejercicio en el
empleo de capitán; cantidad que le será satisfecha por la
Delegación de Hacienda de aquella provincia, interin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina. informa acerp.a de los
derechos pasivos que en definitiva le pertenbzean.

De real orden lo digo 3 V. E. para su c(luooimitlUbO y

demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid 7 de octubre de 1896.

S(;ñor Capittin general de la isla de Cuba.

Señores Capitán general de la quinta región y .!:'resldtlute de
Conaejo SUpI'emo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista del esorito. que V. ID'- dirigió' Él

este Ministerio en 6 de julio próximo pasado, E'l Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente dfl! Reino,
ha tenido Él bien aprobar la propuesta de retIrO ptlra esta
corte, formulada Él favor del maestro armero D. Edlludo Ló·
pez Aleaino; el cual percibirá, desde 1.0 del mes siguiente
al en que cause baja en Ese distrito, ,.,1 haber provisional de
112'50 pesetas mensuales, que le corresponde con arre
glo Él los año! de servicio que CUtlllta; cantidad que le será
satisfecha por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivaí:!,
ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derechos pasivos que en definitiva le perte·
nezcan.

De real orden lo digo á V. E. para su ·oonooimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de ootubre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

SeflOrbs Capitán general de la primera región y Presidente del
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.__ .-
SUELDOS, HABERES YGRATIFICACIONES

19.11. S.!ICCXO:ll'

Exomo. Sr.: En vista di la instancia que V. E. oursó á
este Ministerio con su escrito de 25 de agosto último, pro
tnovida por el oomandante mayor de la Zona. de Huelva nú-

mero 38, en. súplica de autorización para reclamar, en adi
cional al ejercicio cerrado de 1895·96, la suma de 365'50 pe·
setas, por hClspitalidades causadas por útiles condicionales,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, y disponer que di·
cha reclamación se practique con cargo al capitulo 5.0, aro
ticulo 2.° del presupuesto correspondiente; quedando pen
diente de liquidación hasta que, en definitiva, se conozca la
situación de utilidad ó inutilidad de los individuos como
prendidos en ella, de cuya circunstancia depende necesaria
mente la -acreditación ó anulación en cuentas de las estan·
('ias de referencig.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de octubre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Gi'lnada.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

- --"'"<:>--

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministeri() con su escrito de 25 de agosto último, pro·
movida por el comandante mayor de la Zona de Seyilla nú
mero 61, en súplica de autorización para reclamar, en adi·
cional al ejercicio cerrado de 1895-'6, la suma de 813'75 pe
setas, por hospitalidades causadas por útiles condicionales,
y 47'80 pesetas por la paga. de un sargento, correspon
diente al mes de junio último, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce·
der á lo solicitado y disponer que la reclamaoión da las
47'~O pesetas se practique con cargo al capitulo 5.°, art.1.°
del presupuesto correspondiente, cuyo importe, después de
liquidado el extracto, será incluido en el primer proyecto
de presupuesto que se redacte, en concepto de Obligaciones
que carecen de crédito legislativo; y la de las 861'55 pesetas
por hoepitalidades, con aplicación al capitulo 5.°, arto 2.°
del mismo presupuesto; quedando pendiente de liquidación
hasta que, en definitiva, se conozca la situación de los indi
viduos, dl3 cuya circunstancia" depende necesariamente la
acreditación ó anulación en cuentas de las estancias de re·
ferencia.

De real orden lo digo á v. E. para su oonooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de octubre de 1~~1:l.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-+-
TRANSPORTES

la.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vi¡;ta del escrito que dirigió V. E. á
este Ministerio en 2 de septiembre próximo pasado, cursan
do instancia del segundo teniente de la escala de reserva de
Infantería, destinado en el batallón Cazadores de Estella nú·
mero 14, D. Pedro Blanco y OaIbo, en solicitud de reintegro
de su pasaje en ferrocarril desde la Coruña 8, Villavieja y des
de esta población á Vitoria, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
lo solioitado, con arreglo á lo dispuesto en la real orden
fecha 20 de diciembre de 1895 (C. L. núm. 412).

De la de S. M.lo digo á V. E. para SU conooimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma
drid 7 de octubre de 1896.

AzcÁRIU.GA.

Señor Capitán general de Burgos, Navarra '1 Vascongadas.

Señor Ordenador de pagos de Guerra..,.
En'vista de la instancia promovida por el s.lumno de esa

academia D. Arturo 1I1Indoza IJeseguer, pn súplica de reinte
gro de BU pasaje en ferrocarril desde B!lrp.elona ti Tole:lo,
que satisfizo al marchar Aesta plaza procedente de Filipi·
nas,'el,-Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido ti bien acceder á lo solici~ado, con arre
glo á la real orden de 22 de abril de 1890 (C. L. núm. 117).

De la de S. M. lo digo á V. S. para su conocimiento y
demás efectos. Dios 'guarde ti V. S. muchos añ06. Ma
drid 7 de octubre de 1896.

MCÁRRAGA

Señor Director de la Academia de Infantería.

8eñar_Ordenador de pagos de Guerra.

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa academia D. Angel Sáncl1ez Casas, en solicitud de re
integro de su paaaje:en ferrocarril desde Barcelona á Toledo,
que satisfizo de sn peculio al marchar á esta plaz8. proce
dente de Filipinas, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solici·
tado, con arreglo tí la real orden de 22 de abril de 1890 (Oole
ción Legislativa núm. 117).

De la de S. M. lo digo á V. S. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid
7 de octubre de 1896.

.AmÁ.lmAGA

Señor Director de la Academia de Infantería.

Señor Ordenador de pagos, de Guerra.

- ..
VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el sargento de la Guardia Civil, retirado, con residencia en
Gracia, Casimiro Más VÍ'1'e8, en súplica de que se le conceda
el empleo de segundo teniente de dicho instituto, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido desestimar la petición del interesa.do, por careo
cer de derecho á lo:que ,solicita.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 deloctubre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Catálnña.

cmCt1LARES y DISPOSICIONES
de 1" Subseoretaria. 1 Seooiones de este w'D!sterio

1 de las Direooiones generales

ASCENSOS
11.· llZCC1ÓN

En virtud de las atribuciones que me están conferidas,
he tenido á bien nombrar cabos de tamborea, con destino
al !.o y 7.0 batallón de Artillería de plaza, respectivamen
te, á. los tambores del 8.0 batallón de dicha arma Juan Roig
Tur y Franéi~co Parejo Cafiete, y del 13.0 batallón al del..9.Q

Cándido Benites Reboso; debiendo tener luga.r el alta y baja
respectiva en la próxima revista de '~noViembre, haciendo
uso de la vía. férrall., por euenta-del Estado, al incorporane
á su nuevo destino.

Dios gttarde á. V. S. muchoi ailOl. Madrid 7 de octu
bre de 1896.

El Jefe de 1&JleCCi6n,

Eduardo 'Verles
8efu}r....

Excmos. Sefíorea Capitanes generales de la sexta "1 octava
regiones, Baleares y Canarias, Comandante general:de
lIelilla y Ordenador de pagos de Guerra... -

DOCUMENTACIÓN
3.· SEOJIóN

El coronel del regimiento Infantería de Reserva ó Zona
de reclutamiento en que:l'adique la documentación del sol
dado Pablo de Lara AlvarflS, se servirA remitir á esta Sec
ción la licencia absoluta y certificado -de soltería del intere-
sado. '

Como antecedente, ae manifiesta que en 1879 ingresó
como voluntario en la .IDreuela de Herradores de Alcalá de
Henares, y en el miilmo año sirvió en 61 4.0 montado de
Artillería, le correspondió'jugar suerte en el reemplazo de
1884, y en 1.0 de diciembre de 1885 pasó lÍo 'situación de se·
gunda reserva, según pase expedido en dicha fecha por el
batallón Reserva de Alcázar de San Juan núm. 10.

Madrid 7 de octubre de 1896.
El ;refe de la Sección,

Enrique Oortés.-. -
LICENCIAS
9.·.JlECCIÓN

En vista de lo propuesto por V. S. Y del certificado fa·
cultativo que acompaña, he~tenido á bien conceder quince
días de licencia, por enfermo, para esta corte, al alumno de
esa Academia n. Carlos Corral Usera, .

Dios guarde á V. S. muchoe'años Ma.lrid 7 d'8 octu-
bre de 1896. •

El Jefe de 11. eecc1ón,

Ent'Í~fte dI Ot',Di,co
Señor Director de la Academia de Artillería.
Excmo. Señor Capitán general de la primera regíón.

lJ[pBENU y LrrOGR.U'ÍA. DEL DEPÓSrrO DJiI LA. Gt1JlIlmA.


